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ORDEN DEL DIA Nº 437

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 2 de junio de 2004
Término del artículo 113: 11 de junio de 2004

SUMARIO: Vigésimo Encuentro Nacional de Poe-
tas, a realizarse en la ciudad de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, de la provincia del Chaco, del
24 al 26 de julio de 2004. Declaración de interés
parlamentario. Goy y otros. (167-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Goy y
otros señores diputados, por el que se declara de
interés parlamentario el Vigésimo Encuentro Nacio-
nal de Poetas a realizarse en la ciudad de Roque
Sáenz Peña, provincia del Chaco, del 24 al 26 de ju-
lio de 2004; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 26 de mayo de 2004.

Irma Roy. – Eduardo A. Di Pollina. – Rosa
E. Tulio. – Nélida M. Mansur. –
Roberto J. Abalos. – Jorge M. A.
Argüello. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Marta O. Maffei. – Juliana
I. Marino. – Hugo Martini. – Araceli E.
Méndez de Ferreyra. – Nélida M.
Palomo. – Hugo G. Storero.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el Vigésimo En-
cuentro Nacional de Poetas a realizarse en la ciu-
dad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del
Chaco, los días 24, 25 y 26 de julio de 2004.

Beatriz N. Goy. – Rafael A González. –
María L. Osorio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de resolución de la señora diputada Goy y otros se-
ñores diputados, por el que se declara de interés par-
lamentario el Vigésimo Encuentro Nacional de Poetas
a realizarse en la ciudad de Roque Sáenz Peña, pro-
vincia del Chaco, del 24 al 26 de julio de 2004, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que acompañan la iniciativa,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Irma Roy.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
ALEA (Amigos de las Letras y de las Artes) es una

entidad sin fines de lucro que hace treinta y siete
años brega constantemente por la cultura de la pro-
vincia del Chaco. Nació por iniciativa de un grupo
de intelectuales aficionados al arte y la literatura el
13 de junio de 1966 y desde entonces nuclea a todos
aquellos que aman la estética y la belleza y los reúne
en un amplio espectro de escritores, poetas, músi-
cos, artistas plásticos, actores, pintores, escultores,
artesanos y todo lo que manifieste y represente a las
distintas expresiones del arte.

Su actividad cultural es permanente y constituye
su rico accionar la concreción de revistas orales, re-
citales poético-musicales, audiciones radiales, edi-
ciones de antologías poéticas, presentaciones de li-
bros, talleres literarios, exposiciones pictóricas y
fotográficas, pero el acto cultural más trascendente
es el Encuentro Nacional de Poetas, que se lleva a
cabo anualmente en el mes de julio, encuentro éste
donde convergen cientos de poetas, escritores y
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artistas de todo el país, quienes durante tres días
comparten momentos de amistad, camaradería y dan
rienda suelta a la imaginación plasmada en bellos
poemas, poesías, esculturas, pinturas y otras for-
mas de expresión artística.

La vigésima edición de este encuentro se realiza-
rá en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
provincia del Chaco, entre los días 24 al 26 de julio

del corriente año y significa uno de los hechos cul-
turales de mayor relevancia de la comunidad de
nuestra provincia y la región.

Por lo expuesto solicito a los señores diputados,
la aprobación del proyecto presentado.

Beatriz N. Goy. – Rafael A González. –
María L. Osorio.


